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LA REGULACIÓN DEL COMERCIO
INTERNACIONAL DE SERVICIOS:
LIBERALIZACIÓN EN EL MARCO
DEL GATS1

Desde su entrada en vigor en 1995, tras los acuerdos tomados en la Ronda de Uruguay,
el Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios ha experimentado algunas
transformaciones para irse ajustando a la cambiante realidad internacional, pero lo
cierto es que aún son muchas las críticas que recibe desde distintos ámbitos. Por ello,
este artículo se propone revisar algunos de los aspectos fundamentales de la situación
de la liberalización del comercio de servicios en el marco del GATS, estableciendo un
marco de análisis que permita entender las distintas posiciones que se han ido
planteando sobre su funcionamiento.
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1. Introducción

En este artículo se realiza un diagnóstico de la evolu-

ción y situación actual de la liberalización del comercio

internacional de servicios en el marco del GATS, seña-

lando los avances realizados, así como las dificultades,

tanto las inherentes a la propia naturaleza de los servi-

cios, como las planteadas por las distintas posiciones

adoptadas por los diferentes países. Nos centraremos

esencialmente en analizar el estado de la cuestión en

las negociaciones más recientes, en la actual etapa de

la Ronda de Doha. El objetivo es establecer un marco

de análisis para entender y evaluar las negociaciones y

posiciones, que a lo largo de esta ronda han dificultado

la obtención de un germen de acuerdo en la regulación

del comercio de servicios que se asiente sobre bases

sólidas y justas.

Para ello, nos detendremos en primer lugar en el es-

tudio de la estructura general y el funcionamiento del

GATS, para posteriormente concentrarnos en las nego-

ciaciones a partir de la Agenda 2000 y en el análisis de
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los compromisos específicos realizados hasta la actuali-

dad. Finalmente, llevamos a cabo un diagnóstico de la

posición de los países en desarrollo en la actual Ronda

de Doha, dada su importancia en la resolución de ésta.

2. Estructura y funcionamiento del GATS

El Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios

(GATS) es, de momento, el único conjunto de normas mul-

tilaterales que regula el comercio internacional de servi-

cios. Fue negociado en la Ronda Uruguay, en respuesta al

enorme crecimiento de la economía de servicios a lo largo

de las tres décadas previas a la reunión, y al mayor poten-

cial de comercialización de los servicios fruto de la revolu-

ción de las comunicaciones. En su corta historia, se han

planteado discusiones sobre las ventajas de su funciona-

miento, y ha recibido críticas, muchas relacionadas con la

preocupación por la desregulación de los servicios públi-

cos y por la frágil posición de los países en desarrollo.

Origen y características fundamentales

En 1982 Estados Unidos solicitó formalmente la inclu-

sión de los servicios en las negociaciones, y en 1986 los

países en desarrollo aceptaron su introducción en la De-

claración de Punta del Este. Al final de la Ronda Uru-

guay se acordó continuar las negociaciones en tres sec-

tores y un modo de suministro (movimiento de perso-

nas).

El GATS entró en vigor en 1995, y en enero de 2000,

tras la cumbre de Seattle, se iniciaron nuevas rondas de

negociación para impulsar la «liberalización progresi-

va»2 de los servicios para el comercio internacional. La

originalidad del GATS radica en que otorga a dicho pro-

ceso un marco institucional, con compromisos formales

de aplicación a todos los países de la OMC y a los que

se subordinan las políticas nacionales y tratados inter-

nacionales. El GATS es un acuerdo «fuerte», con un al-

cance mucho más amplio que el del GATT, y que tiene

una doble universalidad: trata de todos los sectores de

servicios, y también de todos los aspectos de la legisla-

ción aplicable a los prestadores de servicios. Por tanto,

es un acuerdo de carácter expansivo.

El GATS es en verdad muy extenso, pero también

poco profundo en las obligaciones que impone; incluso

se le ha definido como un «acuerdo a la carta» (OCDE,

2001), basándose en la estructura del acuerdo y por re-

ferencia a los principios del multilateralismo (encarnado

en la cláusula de la nación más favorecida o NMF) y de

la liberalización progresiva.

Se pueden separar tres partes en el GATS. La primera

es el marco con los principios y obligaciones generales.

En la segunda figuran unas tablas por países miembros

donde se señalan los compromisos específicos de aque-

llos en cuanto al acceso a su mercado nacional. La terce-

ra está compuesta por un conjunto de anexos que deta-

llan las limitaciones específicas para cada sector, los

cuales se pueden agregar a los planes de compromisos.

Niveles de obligación

El GATS pretende dos cosas: a) consagrar el principio

del multilateralismo en el sector de los servicios; y b) ini-

ciar el proceso de liberalización del sector. Para hacerlo,

distingue dos tipos de obligaciones, las generales y las

específicas.

Obligaciones generales

� Trato de la nación más favorecida (NMF). La princi-

pal obligación general es aceptar el principio del multila-

teralismo: cada miembro de la OMC debe tratar igual a

los prestadores de servicios de todos los demás miem-

bros. Puede haber excepciones: se autorizan las zonas

de integración regional; y los Estados pueden fijar una

«lista de excepciones», aunque con condiciones limitati-

vas (como la de ser transitorias, al menos en principio).
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� Transparencia. Los gobiernos deben publicar las le-

gislaciones pertinentes, y establecer servicios de infor-

mación que puedan utilizar las empresas y los Gobier-

nos extranjeros para obtener información sobre la regla-

mentación de cualquier servicio.

Compromisos específicos

� Acceso a mercados. Su liberalización conlleva una

armonización parcial de las legislaciones nacionales:

eliminación de las limitaciones de acceso al mercado.

� Tratamiento nacional. Obliga a no dar un trato más

favorable a los prestadores nacionales de servicios que

a los extranjeros. Su alcance es, en principio, universal:

se refiere a todos los aspectos del régimen jurídico de

las empresas.

No obstante, estas dos obligaciones sólo se aplican a

los sectores y aspectos del régimen jurídico incluidos en

una «lista de compromisos» creada por cada Estado.

Cobertura del GATS

El GATS es un acuerdo muy extenso, como se ha co-

mentado. Con frecuencia se le ha definido como un

acuerdo bottom-up («de abajo hacia arriba»), aunque

esta caracterización es parcialmente cierta, pues el

GATS es más bien un acuerdo híbrido que combina esta

aproximación con la de top-down («de arriba hacia aba-

jo») (Sinclair y Grieshaber-Otto, 2002) (Esquema 1).

Algunas de las características top-down más significati-

vas se refieren a lo siguiente:

1. El GATS se aplica a todas las medidas guberna-

mentales.

2. El GATS cubre todos los modos de provisión in-

ternacional de un servicio.

3. A priori, no se excluye a ningún servicio.

Aparte de los problemas derivados de la naturaleza y

la heterogeneidad de los servicios, que dificultan su deli-

mitación, también se plantea el dilema de la inserción o

no de algunos (agua, salud, educación, etcétera), cuya

provisión en ciertos países continúa estando muy regu-

lada o los suministra el Estado para asegurar un acceso

igualitario.

Modo de negociación

El GATS no es un acuerdo neutro, sino que busca

promover y hacer efectiva la liberalización del comercio

LA REGULACIÓN DEL COMERCIO INTERNACIONAL DE SERVICIOS ...

COMERCIO E INTERNACIONALIZACIÓN DE SERVICIOS
Septiembre-Octubre 2008. N.º 844 41ICE

ESQUEMA 1

COMPARACIÓN ENTRE LAS APROXIMACIONES TOP-DOWN Y BOTTOM-UP

Top-down (lista negativa) o enfoque de «Máximo y exclusión» Bottom-up (lista positiva) o enfoque de «Mínimo e inclusión»

Marco de obligaciones y derechos vinculantes a la entrada en vigor. Marco de principios y obligaciones mixtos: aplicación automática y
selectiva.

Posibilidad limitada de «reservas» a algunas disposiciones en lista
nacional o anexo (reserva sólo de medidas existentes —stand-

still—).

Posibilidad de toma de reservas a obligaciones automáticas. Libre
determinación de reservas a introducir.

En áreas no sujetas a reserva, conformidad de medidas. Provee espacios para medidas disconformes y su gradual elimina-
ción.

Mayor nivel inicial de liberalización del mercado. Marco temporal
para eliminación de reservas (Phase-out).

Nivel de compromiso mínimo que puede ser predeterminado o no.
Marco temporal para compromisos (phase-in).

FUENTE: Elaboración propia.



de servicios. Dicho proceso incluye dos aspectos: ex-

tender la cobertura del GATS a más sectores de servi-

cios y disminuir el número y ámbito de las medidas que

dificultan una mayor comercialización. En la etapa de

«peticiones y propuestas» se hacen las negociaciones

bilaterales sobre el acceso al mercado y se adquieren

los compromisos de tratamiento nacional.

Los países desarrollados han promovido una varie-

dad de negociación y de mecanismos de clasificación

para avanzar en la ampliación y profundización de los

compromisos del GATS, que se ha denominado «moda-

lidades de negociación horizontal». En el discutido Ane-

xo C de la Conferencia de Hong Kong, el resultado final

sobre servicios posibilita que las modalidades de nego-

ciación del GATS se encaminen en la dirección que exi-

gen la UE y otros países desarrollados. Son nuevos mé-

todos de negociación plurilateral, sectorial y modal, en

los que se coaligan los países desarrollados para ejer-

cer mayor presión sobre los países en desarrollo y obli-

garles a liberalizar al máximo su comercio.

Anexos sectoriales del GATS

En el paquete de medidas adoptadas para poner en

marcha el GATS al finalizar la Ronda Uruguay hay ocho

anexos, de los cuales cinco tratan de temas sectoriales

y son una parte integral del Acuerdo con proyección de

largo plazo3. Estos anexos contemplan su propia revi-

sión periódica con el propósito de su expansión en el

seno del GATS, lo que deja abierta la posibilidad de ma-

yores compromisos en el futuro4.

El anexo sobre servicios de transporte aéreo especifi-

ca los aspectos importantes del sector que quedan fue-

ra del ámbito del GATS: los acuerdos bilaterales sobre

derechos de tráfico aéreo y los servicios relacionados.

En el anexo sobre servicios financieros se contem-

plan las excepciones generales y de seguridad: servi-

cios financieros provistos en el ejercicio de la autoridad

gubernamental, así como otras medidas para la protec-

ción del sistema financiero y sus agentes.

El de telecomunicaciones, último anexo permanente,

es distinto a los compromisos específicos de miembros

para la liberalización de sus mercados de telecomunica-

ciones. El principal objeto de atención son las redes y

servicios de telecomunicaciones públicos, considerando

el derecho a éstas y las medidas de acceso y su uso no

discriminatorio. Contempla un tratamiento especial a los

países en desarrollo.

Sin acuerdos de entrada, el anexo sobre las negocia-

ciones de servicios de transporte marítimo permite con-

tinuar con las negociaciones en este ámbito tras la

puesta en marcha del GATS, con el objetivo de liberali-

zar la oferta de estos servicios.

3. Las negociaciones a partir de la Agenda 2000

De acuerdo con el compromiso asumido por los

miembros de la OMC en el artículo XIX5 del GATS, en el

año 2000 se inició una nueva ronda de negociaciones.

El alcance «extraordinariamente amplio» del GATS y su

papel fundamental en varias diferencias importantes de

la OMC, como señaló Sinclair (2001), pone de manifies-

to las numerosas tensiones subyacentes entre la expan-

siva agenda comercial promovida por las transnaciona-

les, los principios y prioridades de los ciudadanos y el

equilibrio de intereses de los Gobiernos nacionales.

A pesar de la resistencia de los Gobiernos de los paí-

ses en desarrollo, las directrices de negociación de la

Agenda 2000 dejaron la puerta abierta a la negociación

horizontal. Se presentaron una gran diversidad de pro-

puestas sobre una amplia variedad de sectores y varias

cuestiones horizontales, y sobre el movimiento de perso-

42 COMERCIO E INTERNACIONALIZACIÓN DE SERVICIOS
Septiembre-Octubre 2008. N.º 844

MIKEL ZURBANO IRIZAR Y ROSARIO ASIÁN CHAVES

ICE

3 Otros dos anexos destacados, no específicamente sectoriales, son el
anexo sobre las exenciones al artículo II y el anexo sobre el movimiento
temporal de personas oferentes de servicios.

4 De hecho, al anexo sobre servicios financieros y telecomunicaciones
se han añadido también los compromisos adicionales adquiridos en 1997.

5 En este artículo está contenida una «agenda implícita o incorporada
(built-in agenda o BIA)» que los países miembros negocian a lo largo de
las conocidas como negociaciones del GATS 2000.



nas físicas. Precisamente, estas negociaciones se en-

frentan a dos tipos de desafíos: por un lado, completar la

estructura de las normas y disciplinas del GATS —regu-

laciones internas, cláusulas de salvaguardia, subvencio-

nes y compras públicas (government procurement)—, y,

por otro, alcanzar sucesivamente mayores niveles de li-

beralización, especialmente en acceso a mercados. En

este apartado se expone el primer tipo de desafíos.

Reforma en las regulaciones internas

para el acceso a mercados

Las negociaciones sobre las controvertidas disposi-

ciones del GATS en materia de regulación nacional

apuntan a lo que para algunos constituye una de las

más graves amenazas del acuerdo al proceso democrá-

tico de toma de decisiones. El artículo VI:4 del GATS

exige el avance de todas las «disciplinas necesarias»

para asegurar que las medidas que se tomen «no cons-

tituyan obstáculos innecesarios al comercio». Tras la

Conferencia de Hong Kong 2005, la negociación sobre

regulación nacional ha quedado desvinculada de los

otros convenios sobre normativas del GATS (salvaguar-

dias, subvenciones y compras públicas), en los que los

acuerdos se prevén menos sustantivos (Sinclair, 2006).

Dos espectaculares y recientes fracasos de las regu-

laciones internas en el sector —las hipotecas subprime

en Estados Unidos y el caso de rogue trading (operato-

ria fraudulenta) en el banco Société Générale en Fran-

cia—, con un impacto indudable en la economía global,

llevaron al director del GATS Working Party on Domestic

Regulation a proponer algunas medidas que obligasen

a los Gobiernos a hacer cambios en la regulación nacio-

nal del sector servicios. Pero, el secretismo de las nego-

ciaciones, que contrasta con la obligación de transpa-

rencia impuesta a los miembros del GATS, impide cono-

cer realmente cómo marchan los mismos.

Las restricciones propuestas abarcarían una amplia

banda de medidas reglamentarias gubernamentales, ya

que se aplicarían a todos los sectores de servicios, no

sólo a los ya comprometidos. La obligación de los

Gobiernos de demostrar que las reglamentaciones son

«necesarias», y que no es posible otra medida menos

restrictiva del comercio, ampliaría enormemente la auto-

ridad de la OMC para interferir en el ejercicio de la auto-

ridad gubernamental, ya que pasaría a manos de los

grupos designados de la OMC la responsabilidad de lo-

grar el equilibrio entre el interés público y las considera-

ciones comerciales (Raghavan, 2000).

El GATS requiere que las barreras al comercio de servi-

cios sean lo menos restrictivas posible para éste, pero en

teoría no puede interferir en la soberanía de los Estados.

En este contexto se plantean diversas cuestiones: cómo

asegurar la calidad en la provisión de ciertos servicios con-

siderados básicos; asuntos relativos a las legislaciones

nacionales sobre la protección de los consumidores o del

medio ambiente; y el nerviosismo de algunos países en

desarrollo con las prácticas de benchmarking, pues éstas

no toman en consideración sus intereses, ni las asimetrías

en el nivel de las condiciones de regulación.

Los países desarrollados no satisfechos con el pro-

greso de las negociaciones, han estado intentando in-

troducir una serie de cambios. Como resultado, el párra-

fo 5 del Anexo C genera un marco que reduciría el poder

de los Gobiernos para regular.

Algunos cambios clave introducidos en el borrador de

abril de 2007 fueron: eliminar una crítica nota al pie que re-

conocería el derecho a regular para cumplir objetivos na-

cionales y subnacionales, imponer la publicación de la in-

formación precisa de las regulaciones, y restringir las pro-

puestas de regulaciones al interés de los proveedores de

servicios. Ahora, antes de que finalicen las negociaciones

de la Ronda de Doha, es el momento de objetar acerca

del secretismo que ha rodeado las negociaciones, antes

de que las decisiones tomadas entrañen nuevos obstácu-

los al derecho de los Gobiernos a regular (Gould, 2008).

Desarrollo de nuevas reglas y restricciones

Junto a las negociaciones sobre regulación nacional, se

desarrollaron conversaciones referentes a las salvaguar-

dias, las subvenciones y las compras públicas.
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Salvaguardias

Las salvaguardias están previstas en el GATT en rela-

ción con el comercio de bienes, pero serían un concepto

nuevo en el GATS. Las salvaguardias temporales po-

drían haber formado parte de una agenda progresiva

para reformar el GATS, que reflejase un enfoque más

equilibrado del desarrollo sostenible y de la seguridad

humana. No obstante, dado que los negociadores de los

países desarrollados se resistieron fuertemente, los paí-

ses en desarrollo perdieron el interés. Además, faltan

datos fiables sobre el comercio de servicios y hay pro-

blemas a la hora de adoptar medidas de salvaguardia

contra empresas de servicios ya establecidas en los

países receptores y que puedan recibir «igualdad» de

tratamiento con las mismas empresas nacionales que

son amenazadas por la competencia extranjera (estas

medidas no pueden ser retroactivas). Otro problema es

si deberían o no incluirse los Modos 3 y 4. Arkell (2001)

indica que sería mejor la utilización de subvenciones.

Subvenciones

Las disposiciones sobre «trato nacional» y «nación más

favorecida» del GATS ya abarcan el tema de las subven-

ciones, con lo que se crean diversos problemas prácticos

para los gobiernos, que los negociadores del GATS pare-

cen desestimar, aunque reconocen la necesidad de resol-

verlos. Las normas sobre subvenciones del GATS se po-

drían revisar para ofrecer protección a las subvenciones,

donaciones y otras ventajas relacionadas con la presta-

ción de servicios públicos universales. Sin embargo, la exi-

gencia de los grupos de presión de las transnacionales va

en la dirección de imponer más restricciones que promue-

van la comercialización y la privatización.

Compras públicas («government procurement»)

Las compras públicas, o contratación pública, es el sec-

tor menos activo de las negociaciones del GATS. Un gru-

po de trabajo sobre transparencia de la contratación públi-

ca, bajo los auspicios del Consejo del Comercio de Mer-

cancías, intenta negociar un acuerdo sobre transparencia

que se aplicaría a la contratación pública de bienes y de

servicios. Estados Unidos ha sido el principal impulsor de

un acuerdo sobre transparencia en la contratación pública

y presionó para que se adoptara en la fracasada Confe-

rencia Ministerial de la OMC en Seattle, pero esta iniciativa

levantó la oposición de países en desarrollo claves.

Movilidad del trabajo (Modo 4)

Los países en desarrollo esperan obtener beneficios

del Modo 4. Sin embargo, la mayor parte de los países

desarrollados no harán ofertas sustanciales, en particu-

lar sobre trabajadores inexpertos y de baja cualificación.

Además, los impactos potenciales sobre los países en

desarrollo por la pérdida de trabajadores cualificados de

la salud, la educación o los servicios profesionales no

han sido evaluados. Tampoco los países ricos han reco-

nocido alguna obligación de compensarlos. Los com-

promisos de los países desarrollados en el Modo 4 se

refieren principalmente a la «presencia comercial»6.

Como, en general, son ellos los que tienen presencia

comercial en el exterior, dichos compromisos apuntan

principalmente a su propio beneficio.

El artículo XVI:2(d) del GATS y las listas de compro-

misos específicos establecen las reglas sobre las que

se ha llegado a un acuerdo en relación con los tests de

necesidades económicas (economic needs tests, o

ENT, en la sigla inglesa) referidos al Modo 4. Debido a la

falta de transparencia de los compromisos o a la esca-

sez de información disponible sobre los regímenes na-

cionales o subnacionales, como indica la propia OMC, a

veces parece como si los ENT o los tests sobre el mer-

cado laboral estuviesen actuando como una barrera a la

movilidad del trabajo.
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Los países en desarrollo han señalado que los países

desarrollados deberían abarcar una gama más amplia de

categorías de proveedores de servicios y ocupaciones en

los compromisos relativos al Modo 4, además de ampliar

los compromisos sobre movimiento de personas no rela-

cionado con la presencia comercial. Por ahora, los com-

promisos se refieren principalmente a transferencias in-

traempresariales y a visitantes comerciales. Además, es-

tas entradas de personal han estado muy condicionadas

por las limitaciones al ingreso y al trato discriminatorio, in-

cluidos los límites cuantitativos, la duración restringida de

la estancia, los permisos de trabajo y preempleo, la vin-

culación con los modos de suministro, el salario mínimo,

etcétera (Prieto, 2004). No se han hecho concesiones

para facilitar la exportación de servicios prestados por

personas menos cualificadas.

El objetivo de los países en desarrollo es ampliar los

compromisos para incluir otras categorías, como la de los

proveedores de servicios por contrato y los independientes.

4. Los compromisos específicos

en la Ronda de Doha

Durante esta década, y en el marco de la Ronda de

Doha, las negociaciones en el seno del GATS han gravi-

tado en torno al desarrollo de la propia estructura norma-

tivo-institucional, así como al progreso en materia de

compromisos adicionales a asumir por los miembros so-

bre liberalización de los servicios internos. Esto ha gene-

rado una creciente presión hacia los miembros para que

amplíen sectores y modos, que pasan a formar parte de

la lista de sus compromisos a asumir en acceso a merca-

dos (artículo XVI), en tratamiento nacional (artículo XVII)

e incluso otros compromisos adicionales (artículo XVIII),

aunque, hasta el momento, no se ha traducido en resul-

tados contrastables en la actual Ronda de Doha.

La evolución de los compromisos específicos

Los compromisos adquiridos hasta el momento se

pueden observar desde cuatro puntos de vista: los paí-

ses miembros implicados, los sectores afectados, los

modos de oferta vinculados y las restricciones de los

compromisos. Adlung y Roy (2005) muestran que el

número de subsectores comprometidos es relativa-

mente bajo en general, siendo mucho más elevado por

término medio en los países desarrollados y en transi-

ción que en los países en desarrollo y los menos desa-

rrollados. También los países de acceso más reciente a

la OMC muestran un elevado grado de subsectores

comprometidos.

Otra perspectiva para el análisis de los compromisos

es la de los sectores elegidos. Además de constatar el

bajo nivel de cobertura sectorial de las listas de com-

promisos, el Gráfico 1 ofrece una visión general del ac-

tual modelo sectorial de compromisos. Junto con el tu-

rismo, los sectores con más países comprometidos

son los relacionados con la infraestructura —finanzas,

telecomunicaciones y servicios a empresas— que tie-

nen una serie de características comunes7. Los acuer-

dos alcanzados en telecomunicaciones y finanzas tras

la Ronda Uruguay contribuyen a ello. En el otro extre-

mo, educación y salud son los sectores con menos paí-

ses comprometidos, tanto entre los desarrollados

como entre los países en desarrollo y en transición, por

razones de política social interna y la aversión al com-

promiso en servicios públicos, como se verá en el si-

guiente apartado.

Aunque los países en desarrollo y en transición desta-

can en número, como reflejo directo de la composición

de los miembros de la OMC, son los países desarrolla-

dos quienes muestran mayor presencia relativa en los

compromisos sectoriales suscritos, con la excepción de

«otras comunicaciones».

En los modos de oferta, la búsqueda de mayores com-

promisos específicos ha tenido un resultado irregular du-

rante esta década. El Gráfico 2 refleja en parte este resul-
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tado para los tres primeros modos8. Fijando tres niveles

de compromisos en acceso a mercados (total, parcial y

nulo), el grado total de compromiso es muy bajo en el

Modo 1 —valioso para telecomunicaciones, finanzas y

comercio electrónico— y en especial en el 3 —muy vin-

culado a los servicios de infraestructura, incluyendo la

distribución y el comercio electrónico, así como las nue-

vas energías y los servicios ambientales—. En cambio,

en el Modo 2 —relacionado en especial con el turismo—,

los compromisos sin límites son más de la mitad.

El Modo 1 presenta una elevada proporción de limita-

ción total de compromisos, que se puede deber, además

de a razones de seguridad en la regulación y a políticas in-

ternas, a la imposibilidad técnica de ofrecer servicios

transfronterizos (salud, sanidad, hoteles, etcétera). No

obstante, el desarrollo de las NTIC (nuevas tecnologías de

la información y la comunicación) abre la posibilidad de al-

canzar nuevos compromisos añadidos en el Modo 1.

La importancia económica del Modo 3 —Adlung (2004)

estima que se eleva a más de la mitad del total del comer-

cio cubierto por el GATS— tiene su reflejo en la exigua

proporción de compromisos sin vínculos existentes para

este modo. Independientemente del sector, la entrada al

mercado tiende a incluir algún tipo de garantía de acceso,

aunque limitada, en el caso de la presencia comercial9.

Finalmente, los compromisos adquiridos están suje-

tos a importantes limitaciones, tanto de tipo horizontal
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GRÁFICO 1

MODELO SECTORIAL DE LOS COMPROMISOS*. AÑO 2005

NOTA: * Número y porcentaje de miembros con al menos un compromiso en el sector.
FUENTE: OMC.
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8 En el Modo 4 no ha habido avances significativos. Además difiere en
estructura y contenido de los otros.

9 Debido, en parte, a que los compromisos en el Modo 3 pueden verse
como un factor que atrae inversión extranjera y, además, al gran número
de tratados bilaterales que cubren, en parte, aspectos del Modo 3.



como de carácter sectorial, relacionadas con el acceso

a mercados. Las limitaciones más restrictivas son de

tipo sectorial lo que puede dar más opciones en la ac-

tual ronda de negociaciones de Doha que en el caso de

las horizontales, ya que estas últimas pueden ser el re-

flejo de restricciones políticas de mayor envergadura.

El contexto actual de negociaciones

sobre compromisos específicos

El Anexo C de Hong Kong prefigura el formato de las

actuales negociaciones de la Ronda de Doha en lo re-

ferente también a los compromisos específicos. En

particular, uno de los aspectos clave es la puesta en

marcha de varios benchmark, que incluyen objetivos

sectoriales y de modos de suministro del servicio, con

el fin de avanzar en las negociaciones de servicios en

la actual ronda y asegurar crecientes niveles de cober-

tura por parte del GATS. Después de intentos similares

a lo largo de la última década, el procedimiento de ne-

gociación sobre servicios se reforzó en Hong Kong con

el establecimiento de propuestas con objetivos concre-

tos que toman distintas formas: numérica, cualitativa,

horizontal y sectorial. Estas propuestas son acumulati-

vas y se pueden implementar de manera simultánea,

aumentando la presión sobre los gobiernos menos pro-

clives a liberalizar.

Los objetivos numéricos fueron finalmente retirados

formalmente del Anexo C debido a la presión de los paí-

ses en desarrollo, si bien la posibilidad de recurrir a ellos

sigue estando en la agenda. Por otra parte, el procedi-

miento benchmark de calidad está vinculado a objetivos

no numéricos y refleja la intensidad en el grado de com-

promiso. Por su parte, los benchmark horizontales son

también cualitativos, pero se aplican de forma intersec-

torial e intermodal, e incluyen la supresión de algunas

medidas de regulación (párrafo 1 Anexo C). Algunos au-

tores señalan que tanto esta aproximación «de arriba

hacia abajo», como los procedimientos de calidad, difi-

cultan y distorsionan el concepto de liberalización pro-

gresiva y la aplicación de listas negativas, muy vincula-

dos a la flexibilidad del GATS (Sinclair, 2006), lo que

complica mucho su aplicación efectiva.

Por fin, los benchmark sectoriales definen los com-

promisos sectoriales de alta calidad. Éstos pueden in-

cluir las listas de modos y las listas que especifican los

elementos clave de un compromiso sectorial. También

pueden ser diseñados para incluir obligaciones específi-

cas de desregulación que van más allá del simple trata-

miento nacional y de los compromisos de acceso a mer-

cados10. Las aproximaciones sectoriales más recientes

han sido realizadas primero por los denominados «gru-

pos de amigos», que son círculos informales de países

que apoyan la liberalización en sectores clave. Actual-

mente hay en torno a 15 «grupos de amigos», que se

corresponden con otros tantos subsectores y modos
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GRÁFICO 2

ESTRUCTURA DE LOS COMPROMISOS
DE ACCESO A MERCADOS POR MODOS

AÑO 2005
(En %)

FUENTE: ALDUNG y ROY (2005).
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donde se centran las actuales negociaciones11. A partir

de las peticiones y propuestas plurilaterales impulsadas

desde Hong Kong se plantea un mayor esfuerzo para

definir por completo los benchmark sectoriales, de ma-

nera que los «grupos de amigos» juegan actualmente

un papel central y formal en las negociaciones en curso.

Este formato de negociación facilita realizar concesio-

nes en la liberalización de servicios como parte de un pa-

quete amplio dentro de la Ronda de Doha. El proceso

plurilateral define un umbral de compromisos que afecta-

rían a una masa crítica de países objetivo y que se lan-

zan por un grupo de países solicitantes. El nuevo enfo-

que ha permitido centrar más la atención en identificar los

sectores y modos de suministro de interés prioritario, en

los actores estratégicos y en las peticiones relativas al

acceso a los mercados. En la actualidad existen en torno

a 15 peticiones y propuestas plurilaterales —en fase de

negociaciones bilaterales de carácter intensivo— lo que

conduce a una reformulación de las negociaciones, que

gravitan cada vez más en torno a los sectores.

5. El impacto del GATS en áreas sensibles

Los países en desarrollo en el contexto

de la liberalización comercial de los servicios

La abierta confrontación Norte-Sur en materia de in-

corporación de los servicios en el marco del GATT-OMC

durante la Ronda Uruguay se amortiguó por una razón:

la incorporación del mecanismo de flexibilidad, es decir,

de un alto grado de libertad de los Gobiernos a la hora

de decidir el nivel y el alcance de sus compromisos y,

por lo tanto, la velocidad e intensidad de progreso en la

liberalización de sus propios mercados de servicios.

Arkell (2006) afirma que la estructura del GATS refleja

un trato especial y diferenciado hacia los países en de-

sarrollo que se materializa en las negociaciones sobre

compromisos específicos (parte III). Sin embargo, los

pactos sobre la liberalización del comercio de servicios

en el seno del GATS siguen suscitando interpretaciones

dispares y posiciones encontradas en los países en de-

sarrollo12. El propio legislador del GATS, consciente de

esta posición de escepticismo y recelo de buena parte

de los países en desarrollo, ha incorporado en su articu-

lado mecanismos orientados a incentivar la creciente in-

corporación de los países en desarrollo. Así, el artículo

IV del GATS contempla que la participación de los paí-

ses en desarrollo será facilitada a través de compromi-

sos negociados de manera específica.

Con la inclusión del artículo IV, el GATS reconoce la

asimetría que existe entre los países desarrollados y los

países en desarrollo en materia de servicios (Manduna,

2004). Además del obligado apoyo a los países en de-

sarrollo por parte de los desarrollados, a partir de la

efectiva apertura de sus mercados a las exportaciones

de servicios de los primeros, este artículo también enco-

mienda a los países desarrollados establecer apoyos

para que los oferentes de servicios de los países en de-

sarrollo accedan a una mayor información sobre los as-

pectos comerciales y técnicos de la oferta de servicios.

El artículo XIX sobre la negociación de compromisos

específicos de liberalización hace operativo el artícu-

lo IV y concede un importante grado de flexibilidad a los

países en desarrollo en relación con la apertura y el ac-

ceso a sus mercados, y la liberalización de transaccio-

nes y modos de servicios, de acuerdo con su situación

de desarrollo.

Ahora bien, uno de los desafíos más importantes

que se plantea para los países en desarrollo es que

este conjunto de normativas sea efectivamente trasla-
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11 Son amigos de los servicios audiovisuales EE UU, México, China y
Taiwan. Además hay amigos del transporte aéreo, los ordenadores, la
educación, la energía, el medio ambiente, los servicios financieros, los
servicios legales, la logística, el transporte marítimo, el Modo 3, el
Modo 4, las telecomunicaciones y el reparto express. Todos los grupos
están liderados por un país, en general occidental.

12 Esta prevención de los países en desarrollo en relación a la
liberalización de los servicios se refleja en el bajo número de
compromisos adoptados por estos en relación a los países desarrollados
—vid. apartado 4—.



dado al plano real por medio de compromisos firmes

por parte de los países desarrollados y de sus empre-

sas de servicios y de una interpretación generosa de

los problemas relacionados con el grado de flexibili-

dad. Pero resulta complicado que este potencial se

materialice debido al tiempo y al coste que entraña su

aplicación.

Según Mashayeki (2000) el modelo de negociación

entre países desarrollados y países en desarrollo no

permite a estos últimos aprovechar las ventajas de flexi-

bilidad y provisión favorable que le ofrece el GATS.

Incluso la modalidad más flexible de negociación «peti-

ciones y propuestas» de carácter bilateral y bottom-up

ejerce una elevada presión para ofrecer compromisos.

También se plantean problemas de flexibilidad efecti-

va en relación con la regulación interna. A pesar de la

potencialidad que ofrecen las limitaciones horizontales y

las limitaciones específicas en los programas de los paí-

ses, es muy complicado para los países en desarrollo

utilizar esta ventaja en la práctica. Las limitaciones hori-

zontales se determinan en el momento en que se prepa-

ran los programas iniciales, siendo complicado para los

países en desarrollo añadir alguna más (Sinclair y

Grieshaber-Otto, 2002). La gran mayoría de los países

en desarrollo no disponen de información y en la prácti-

ca esta carencia atenta contra la flexibilidad que con-

templa el GATS.

Más recientemente, a lo largo de las últimas conferen-

cias ministeriales, en particular la celebrada en Hong

Kong, el formato de negociación «peticiones y propues-

tas» de tipo bilateral está siendo desplazado por uno de

carácter más obligatorio, plurilateral y de dirección

top-down, como se ha señalado en el apartado 313.

No obstante, la actual ronda de negociaciones consti-

tuye una oportunidad para que los países en desarrollo

avancen en los compromisos sobre acceso a mercados,

en determinados sectores, y en los modos de suministro

de especial interés para ellos.

En este sentido, a lo largo de las sucesivas negocia-

ciones en el seno del GATS, los países en desarrollo es-

tán mostrando un interés particular por el desenlace de

la liberalización de los servicios públicos y el movimien-

to temporal de las personas en lo que se conoce como

Modo 4, recogido en un anexo sectorial del GATS. El de-

sequilibrio actual en el comercio global de servicios se-

gún los diferentes modos de oferta, va en perjuicio del

Modo 414. Tal y como se expone en el apartado 3, el mo-

vimiento de personas —cualificadas o no— para la ofer-

ta de servicios es crucial para los intereses de los paí-

ses en desarrollo, puesto que su posición actual como

exportadores de servicios y su potencial futuro en este

terreno está asociada a su progresiva liberalización, te-

niendo en cuenta su ventaja comparativa en coste del

trabajo. La falta de acuerdos y compromisos por parte

de los países desarrollados es, según algunos autores,

la principal fuente de desequilibrio en el actual comercio

de servicios (Mashayeki, 2000; UNDP, 2003; Sinclair,

2006).

De todas formas no ha habido progresos en este ám-

bito en los últimos años15. Los países en desarrollo per-

siguen el establecimiento de bases claras en las condi-

ciones de entrada y permanencia (incluyendo visas,

permisos de trabajo y los criterios para el test de necesi-

dad económica). Además, en el artículo VII se plantean

problemas para el Modo 4 en relación con el reconoci-

miento de las cualificaciones, licencias y estándares

que pueden plantear problemas desde la óptica de la re-

gulación interna (Arkell, 2006). Desde la perspectiva ne-

gociadora, los países en desarrollo no articulan una po-
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en telecomunicaciones, energía, construcción, ingeniería, educación y
servicios marítimos, financieros y medioambientales.

14 Según estimaciones de McCULLOCH, WINTERS y CIRERA (2001),
los servicios provistos a través de la presencia comercial (Modo 3)
representan la tercera parte del comercio global de servicios, en tanto
que los provistos a través de la transferencia de trabajadores (Modo 4)
apenas alcanzan el 1 por 100 del mismo.

15 Aquí es necesario matizar y hablar también de un desequilibrio en
el tratamiento ofrecido al movimiento temporal de trabajadores
cualificados frente a los no cualificados.



sición común. Aún así, los países en desarrollo más in-

teresados han identificado las principales barreras y

obstáculos dentro del Modo 4 y han sugerido distintas

vías para superarlos16. Las expectativas generadas en

torno a esta cuestión son altas, aunque el resultado final

es incierto. Así, el debate en torno a la liberalización del

Modo 4 suscita el interés creciente de muchos países

en desarrollo y también de los desarrollados.

Los servicios públicos en el GATS

Uno de los ámbitos más debatidos a lo largo de la an-

dadura del GATS es el potencial impacto de la liberaliza-

ción comercial en la provisión de servicios públicos. Es

evidente que el GATS tiene importantes implicaciones

en materia de políticas de provisión de servicios públi-

cos y, por tanto, genera posiciones contrarias respecto a

la conveniencia y alcance de su integración en aquel

marco de liberalización multilateral. En buena lógica,

son los países en desarrollo quienes más interrogantes

plantean en este ámbito, puesto que más de la mitad de

la inversión extranjera directa dirigida hacia estos paí-

ses —Modo 3— está orientada a la provisión de servi-

cios y, en gran parte, servicios públicos17. Gran parte de

los países miembros, incluidos los países en desarrollo,

no han adquirido hasta la actualidad compromisos en

servicios como educación, sanidad, agua, etcétera, tra-

dicionalmente provistos o financiados por las Adminis-

traciones públicas y estratégicos desde la perspectiva

del bienestar y el desarrollo social y económico.

Más allá de la delimitación y adecuación del concepto

de servicio público18, hay visiones contrarias sobre la

presión que las negociaciones en el seno del GATS ejer-

cen sobre la desregulación de los mercados de los ser-

vicios públicos y su comercialización, en particular en

los países en desarrollo. El núcleo del debate se centra

en la flexibilidad que el GATS otorga para la incorpora-

ción de este tipo de servicios en los compromisos de li-

beralización. En general, hay dos excepciones relevan-

tes, desde la perspectiva de los servicios públicos, en lo

que respecta al alcance del Acuerdo. La primera es más

general y de naturaleza intersectorial y se ajusta a los

servicios provistos «en el ejercicio de la autoridad gu-

bernamental» (artículo I:1.3.c), mientras que la segunda

afecta a sectores específicos (transporte aéreo en

aquellas medidas que afectan a los derechos de tráfico).

Sin embargo, el criterio de autoridad gubernamental no

siempre protege a los servicios públicos críticos para el

desarrollo de la cobertura del Acuerdo. En realidad, el

mencionado artículo de salvaguardia matiza que los

servicios ofertados en el ejercicio de facultades guber-

namentales no deben ser provistos con una base co-

mercial y no deben ofrecerse en competencia con otro u

otros oferentes.

A pesar de que esta exclusión es un factor de flexibili-

dad dentro del GATS, su alcance es más bien limitado,

ya que muchos servicios públicos tienen también una di-

mensión comercial y de competencia. Sinclair y Gries-

haber-Otto (2002) dicen que la indefinición de términos

claves como «comercial» y «en competencia con» den-

tro del Acuerdo hace que su interpretación dependa de

la propia OMC. La realidad muestra que los Gobiernos

no son los únicos oferentes de servicios públicos, como

lo manifiestan los casos de educación y sanidad en la

mayoría de los miembros. Así, este aspecto puede abrir

la vía para posibles represalias dentro del sistema de

solución de diferencias de la OMC.

Ahora bien, aunque los servicios que se prestan so-

bre una base comercial o competitiva están abarcados
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16 MARCHETTI (2004) ofrece un listado de las principales limitaciones
identificadas y sus soluciones posibles, planteadas por un grupo de
naciones en desarrollo que incluye a la India.

17 Según el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo
(UNCTAD, 2007), en el año 2005 casi el 60 por 100 del stock de
inversión extranjera directa en los países en desarrollo se concentraba
en actividades de servicios frente al 47 por 100 en el año 1990.

18 El concepto más próximo que utiliza el propio GATS es el más
restrictivo de «servicios provistos en el ejercicio de la autoridad
gubernamental». En cambio, la Comisión de la Unión Europea establece

un término más amplio pero más ambiguo de «servicios de interés
general».



por el GATS, nada en el Acuerdo impone la obligación

de que sean privatizados o liberalizados. Sin embargo,

el GATS limita la capacidad de actuar de los monopolios

de servicios, tanto públicos como privados, e incluso es-

tablece que sean desmantelados en aquellos sectores

donde existen compromisos específicos y no sean in-

corporados en la lista de limitaciones (artículo XVI). Así,

teniendo en cuenta que en muchos países, en especial

en desarrollo, la provisión de servicios públicos descan-

sa todavía en monopolios públicos, ésta es una restric-

ción significativa19.

Asimismo, se suscitan elementos de disputa en tor-

no a la regulación interna de los servicios públicos (ar-

tículo VI:4). En principio, el derecho a regular es una

de las premisas fundamentales del GATS. El GATS re-

conoce el derecho de los miembros a reglamentar el

suministro de servicios y a establecer nuevas regula-

ciones con el fin de realizar los objetivos de su política

nacional. Sin embargo, las nuevas propuestas que

buscan garantizar la calidad de los servicios públicos,

y que son objeto de discusión, están orientadas a una

mayor desregulación de los mismos en el ámbito na-

cional y de otras medidas asociadas de interés públi-

co. La propuesta consistente en extender la cláusula

de regulación interna no elimina el derecho de los

Gobiernos de regular la calidad de los servicios, pero

limita los mecanismos para asegurarla. El alcance de

estas iniciativas es tal que podrían incluso reducir la

actual flexibilidad en materia de políticas públicas me-

diante la obligación de no discriminación en lo que

respecta a la regulación gubernamental de los servi-

cios (UNDP, 2003). Por ello, de aprobarse esta iniciati-

va, los Gobiernos habrán de demostrar a través de un

test de necesidad costoso y difícil que las medidas de

regulación interna son necesarias para asegurar la

calidad del servicio.

6. Conclusiones

En este artículo se ofrece un diagnóstico actualizado

de la trayectoria en materia de liberalización de los ser-

vicios en el marco del GATS. Hemos constatado que el

empuje liberalizador en servicios está plagado de obs-

táculos, tanto inherentes a las características del comer-

cio de servicios, como al complejo escenario regulatorio

y de las negociaciones en el seno del GATS.

Las negociaciones sobre servicios en la actual Ronda

de Doha han dado lugar a una inflexión tanto en el trata-

miento de la flexibilidad con la que han venido aplicán-

dose los acuerdos horizontales y sectoriales hasta hace

poco, como en el desarrollo futuro del propio modelo de

negociaciones. En efecto, a partir de la Conferencia de

Hong Kong, se ha desvinculado la negociación sobre re-

gulación nacional de otros convenios —salvaguardias,

subvenciones, compras públicas—, lo que ha generado

una mayor presión para que los países miembros adop-

ten medidas de desregulación en el ámbito de los servi-

cios, incluidos los servicios públicos.

Esta creciente presión se ve agudizada, asimismo,

por la creciente implantación de un modelo de negocia-

ción de «peticiones y propuestas» plurilateral, frente al

hasta ahora más habitual de tipo bilateral, y por la meto-

dología de los benchmark cualitativos. Así, se genera

una creciente dificultad, particularmente en los países

en desarrollo, para la aplicación efectiva del principio de

flexibilidad en el proceso de liberalización de servicios

que reconoce el GATS en sus postulados teóricos. Esta

dificultad es más evidente en el ámbito de los servicios

públicos, cuyo impacto potencial en las economías de

los países en desarrollo es crítico.

Esta situación puede explicar, en parte, el relativa-

mente bajo nivel de compromisos específicos adopta-

dos, en particular por los países en desarrollo. Es signifi-

cativo en este sentido, que los mayores compromisos

adquiridos lo son en aquellos subsectores con acuerdos

marco de liberalización adoptados tras la creación del

GATS. Es así que el actual modelo de negociación de

tipo plurilateral y «de arriba hacia abajo», que pivota en
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19 En particular en sectores como educación, salud, transportes,
saneamiento y agua, generación y distribución de electricidad, tal y
como lo muestra el Banco Mundial (WORLD BANK, 2004).



torno a los «grupos de amigos» y se concentran en la li-

beralización progresiva de 15 subsectores, podría plan-

tear una salida efectiva para el final de la Ronda.

Ahora bien, la perpetuación de un modelo de nego-

ciación impositivo, que no tenga en cuenta las necesi-

dades y amenazas de los países en desarrollo, puede

dar lugar a una salida en falso como resultado final. En

particular, existe un grado creciente de conciencia en

el sentido de que un resultado más sólido y justo en las

negociaciones para la liberalización de servicios pasa

por un tratamiento equitativo de liberalización en el

Modo 4 y por una aplicación no restrictiva del principio

de flexibilidad.
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Elemento o Regla Explicación Aplicación Problemas

Cobertura o
ámbito de
aplicación

Abarca todos los servicios que se co-
mercializan internacionalmente.

Se aplica a todos los servicios, con
dos excepciones:

Gran debate sobre lo que significa el
término «ejercicio de la autoridad gu-
bernamental»— servicios prestados en el ejerci-

cio de la autoridad gubernamen-
tal

— derecho de circulación aérea

Medidas Todas las leyes, normas y prácticas
del gobierno nacional, regional o local
que pueden afectar el comercio.

Término genérico que implica a todos
los sectores

Posible colisión con algunos intereses
nacionales, etcétera.

Obligaciones
generales o
incondicionales

En el GATS existen cuatro obligacio-
nes incondicionales:

Se aplican a todos los sectores de ser-
vicio, sin importar si se trata de un
compromiso planeado o no

Hay que prestar atención a «la nación
más favorecida»

— la nación más favorecida (NMF)

— la transparencia

— el arbitraje de disputas

— los monopolios

Tratamiento de
nación más
favorecida (NMF)

NMF significa que hay que dispensar
igual trato a todos los interlocutores
comerciales, sobre la base del princi-
pio de no discriminación (si se favore-
ce a uno, se favorece a todos).

Se aplica a todos los servicios, excep-
to en el caso de las exenciones tem-
porales (hasta 10 años) establecidas
inicialmente.

Implicaciones para los países ya com-
prometidos con el comercio de deter-
minados servicios y/o que permiten el
acceso a proveedores extranjeros

Compromisos
específicos

Obligaciones condicionales relaciona-
das con los compromisos por nación:

Sólo aplicable a los compromisos que
estén en las tablas por país miembro.
El grado y dimensión de la obligación
lo determina el país.

Los partidarios del GATS creen que
los objetivos educativos, sanitarios, et-
cétera, nacionales de un país están
protegidos por estas dos obligaciones

— el acceso al mercado

— el tratamiento nacional

Tratamiento
nacional

Se requiere igual tratamiento para pro-
veedores extranjeros y nacionales. No
debe haber discriminación entre el tra-
tamiento a proveedores extranjeros y
nacionales.

Sólo aplicable en el caso en que un
país haya adquirido un compromiso
específico. Se permiten las exencio-
nes.

Los críticos opinan que puede poner la
educación, etcétera, al nivel de un
«bien público» en riesgo.

Acceso al
mercado

Grado en que se permite el acceso al
mercado a los proveedores extranje-
ros en sectores específicos.

Cada país determina unas restriccio-
nes de acceso al mercado para cada
sector comprometido.

Puede estar sujeto a cualquiera de los
6 tipos de restricciones definidas en el
GATS.

Liberalización
progresiva

El GATS tiene una agenda incorpora-
da, con cada ronda de negociaciones
hay mayor liberalización del comercio
de servicios.

Aplicable a todos los sectores.

Enfoques
«de abajo hacia
arriba» y de

«arriba hacia abajo»

E. «de abajo hacia arriba»: cada país
fija tipo y alcance de sus compromisos
en cada sector.
E. «de arriba hacia abajo»: referido a
las principales reglas y obligaciones, y
a la agenda de liberalización progresi-
va; presión creciente para eliminar las
barreras al comercio.

Los escépticos afirman que el enfo-
que «de arriba hacia abajo» tendrá
cada vez más peso e impacto, au-
mentando la presión para la liberali-
zación del comercio.

FUENTE: Elaborado a partir de KNIGHT (2002), «La Comercialización de Servicios de Educación Superior: Implicaciones del GATS».

ANEXO
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